
.. Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia (
\ CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL ~
" Fecha de expedición: 15/12/2021 - 3:12:35 PM CAMARADECOMERCIO

DEMEDEWN PARA ANTlOQUIA

Recibo No.: 0022113036 Valor: $00

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VHkYtiftkTYFzPdp
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La
verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 di.as
calen1ario, contados a partir de la fecha de su expedición.
-----t------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: COLOMBIANA DE LA INGENIERIA y DE LA
ARQUITECTURA S.A.S.

S.:igla COLINAR S.A.S

Nit: 900998299-2

Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

21-567733-12
10 de Agosto de 2016
2021
30 de Marzo de 2021
4 - GRUPO 111. Microempresas.

No reportó
No reportó

UBICACIÓN

Dirección del domicilio
Municipio:
Correo electrónico:
Tel.éfono comercial 1:
reléfQno comercial 2:
rp]éf~no comercial 3:
P23.ginéll.web:

principal: CR 69 # CIR 3-60 INT. 502
MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
colinarsas2016@gmail.com
3108357868
No reportó
No reportó
No reportó

Dirección para
Muni c ipi.o :
Corre electrónico de notificación:
reléf no para notificación 1:
Teléf no para notificación 2:
Teléf no para notificación 3:

notificación judicial: CR 69 # CIR 3-60 INT. 502
MEDELLíN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
colinarsas2016@gmail.com
3108357868

La p rsona jurídica
S.A.S SI autorizó
corre electrónico,

COLOMBIANA DE LA INGENIERIA Y DE TJAARQUITJ<C'!'UFU\
para recibir notificaciones personales a través de
de conformidad con lo establecido en los arLicu~
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com y digite el respectivo código, para que
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79l del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por Documento Privado de agosto 04 de 2016, del
Accionista Unico, registrado en esta Entidad en agosto 10 de 2016, en el
libro 9, bajo el número 18405, se constituyó una Sociedad Comercial Por
Acciones Simplificada denominada:

COLOMBIANA DE LA INGENIERIA Y DE LA ARQUITECTURA S.A.S.
la cual empleará la sigla COLINAR S.A.S.

TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es
indcfJnida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto principal.

1) Realizar estudios, diseños, planeación, contratación, ejecución de
construcciones privadas o públicas, financiación, explotación y
administración de negocios de infraestructura y la ejecución de todas
las actividades y obras propias de la ingeniería y la arquitectura en
todas sus manifestaciones, modalidades y especialidades, dentro o fuera
del Territorio Nacional.

2) La prestación de servicios de consultoria, de asesorias e
interventorías en los diferentes campos de ingeniería civil y la
arquitectura, y demás áreas afines, en la ejecución y diseños de todas
Jas actividades y obras propias de la ingeniería y la arquitectura en
todas sus manifestaciones, modalidades y especialidades, dentro o fuera
de] Territorio Nacional.

3) La adquisición, la importación, distribución y venta de equipos y
vehiculos y repuestos en general.

4) l,aadquisición de inmuebles o inversiones en ellos para ejecutar por
sj. o por medio de terceros de diseños, la construcción, urbanización,
promoción y venta de todo tipo de proyectos inmobiliarios que resulten
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para ~u edificación y venta.

5) L~ construcción de canalizaciones externas y subterráneas para'
exten~ión y distribución de redes de energía, acueducto, alcantarillado,
teléf~nos, y en general todo lo relacionado con servicios públicos.

I

6) LO+ montajes electromecánicos en general.
i

7) L4s montajes de tubería de presión para centrales de generación y/o
estac~ones de bombeo.

I
8) ILa construcción de túneles, presas,
polid~ctos, estaciones de bombeo.

!

oleoductos, gasoductos,

9') ¡ El diseño, fabricación,
I

almac~namiento, intermediación
de laiconstrucción.

compra-venta, permuta, arrendamien~o,
de bienes relacionados con la industria

10) la exploración y explotación minera en pequeña y gran escala, por
aluvi~n, cauce o por beta, la exploración y explotación de canteras,
playa$ y demás depósitos naturales, o yacimientos de materiales para la
consttucción y la minería en general.

Así ~ismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica licita
tantoien Colombia como en el extranjero.

T,a s~ciedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operacjones, de
cualq~ier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con eJ objeto
mencionado, asi como cuales quiera actividades similares, conexas o
complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la
industria de la sociedad.

CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAl,

l\fJTORZADO
SUSCR TO
PAGAD

$350.000.000,00
$350.000.000,00
$350.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

7.000
7.000
7.000

$50.000,()()
$50.000,()(!
$50.000,UO
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REPRESENTACION LEGAL: La representación legal de la sociedad por
acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica,
accionista o no, quien no tendrá Suplentes.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será gerenciada,
administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se
hubieren reservado los accionistas, en las relaciones
frente a tefceros, la sociedad quedará obligada por los actos y
corllratos celebrados por el representante legal.

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualqujcr
forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener
de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantia
de sus obligaciones personales, cosa que podrá realizar siempre y cuando
media autorización escrita de la junta de accionistas.

NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTO:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACTON

REPRESENTANTE LEGAL JORGE ARTURO FLOREZ ADARVE
DESIGNACION

98.488.738

Por Documento Privado
regjstrado(a) en esta
bajo el número 18405

del 4 de agosto de 2016, del Accionista Unico,
Cámara ellO de agosto de 2016, en el libro 9,
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REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORI:¡1A:Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por el
sigui$nte documento:

Privado del 29 de Diciembre de 2016 del Único Accionista, inscrito en
esta ¡Cámara de Comercio el 01 de Febrero de 2017, bajo el No. 1902 del
libro 9 del registro mercantil.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De c~nformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez ~10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámar~ de Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
queda$ en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
,::::OJl f orrne lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 4290
Actividad secundaria código CIru: 7111
Otras actividades código CIru: 4112, 7112

ESTABLECIMIENTO (S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Ncmbr COLOMBIANA DE LA INGENIERIA Y DE: LA
ARQUITECTURA
21-617270-02
10 de Agosto de 2016
2021
Establecimiento-Principal
CRA 69 CIRCULAR 3-60 INT. 502

fJlatri u1a No. :
7echa de Matrícula:
ULtim aftorenovado:
Categ ría:
Cirec ión:
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Hunici pio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
E;3TABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERA SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
CO[v]ERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CAMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRA CONSULTARLA EN
WitiÍ¡\].RUES .ORG.CO.

SE EECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PHO IEDAD.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
10/4 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

1,0 anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
scrito en el formulario RUES:

lnqresos por actividad ordinaria $328,690,000.00

T\ctividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
e TU: 7112

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la ey 527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de
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------------------------------------------------------------------------

Comercio de Medellín para Antioquia, como la firma digital y la
respectiva estampa cronológica, las cuales podrá verificar a través
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
impri~irlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de M$dellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
Gntre~ar el certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces durante 60 días calendario contados a partir del momento de su
expedición, ingresando a www.certificadoscamara.com y digitando el
códig~ de verificación que se encuentra en el encabezado del presente
docum~nto. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
deJ_cértificado creado en el momento en que se generó en las taquj_llas o
1 través de la plataforma virtual de la Cámara .

•

SANDRA MILENA.MONTes PAl.ACtO
DIRECTORA DE REGISTROS PÚBLICOS
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Fonoolario del Registro Único Tributario
"'''-''',.¡
L__} I

LSfo.'li.:1Oreservado para la DIAN
4. Número de formulario 14697354548

24. Tipo de contribuyente

Persona jurldica

. Número de Identifir.adón Tributaria (NIT) 12. Dirección seccional
Impuestos etc Mcdellh,9 O O 9 9 8 2 9 9

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento

31, Primer fI~!lid(1 32. Segundo apellido

:i8 País 39. Departamento

1 6 9 Antioquia
. CiudadlMunicipio

COLOMBIA

41. Dirección principal

CR 69 CIR 3 60 IN 502
Código postal Teléfono 2

3 1 083 578 6 8

47. Fecha inicio actividad

2 O 1 6 O 8 O 4

3 ..,

~~~15 17 19 11414Jh~ ~t~[~._'~j~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_
,15- rmpto. renta y compi. régimen ot{jinar <.

07· Retención en la fuente a titulo de .rent

09· Ratención en la fuente en el impuesto

14--Informanl& de e.><ogeI>3

4,.- Obligado a llevar contabilidad

48· Impuesto sobre las ventas - IVA .

10 11 12 13 17 18 22 23 2419 20 21

7
2

9 10
55. Forma 56. Tipo

~. Código '- __ L-_- .....__ .....__ .....__ .J....__ .J....__ ..t...__ ..t...__ ..,¡..__ .J

11 12 13 1514 18 1817 19 20

59.

LO Información suministrada a través del formulario oficial de Inscripción, actuaUzadón, suspensión Sin pe~ulcio de las vet'ificaciones que la DIAN realice
y cancolación del Registro Único Tributario (RUT), deDerá sor exacta y veraz; en caso de constatar Firma autorizada
inexactitud en alQuilo de los datos suministrados se adffiantarán los procedimientos administrativos
saocronatorins o de suspensión, sequn el caso.
~arágrélfo de! articulo 1.0.1.220 del Decreto 1625 de 2016
hnna dol soucnante 984.Nombre FLOREZ ADARVE JORGE ARTURO

985. Cargo Representante legal Certificado

Fecha genuración documente POF: 04-07-2020 12:0-1:5I5PM

o O 1

25 26



®
CONTRALORíA
GENERAL DE LA REI'Ú BLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 13 de

enero de 2022, a las 14: 12:05, cl número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

------------~-------------------------------,
IIiP9_[)OCUmen..:_:t:.::_o___ _--i-'--N,_._IT_,___ .. . _

Nº-,- Identificación +9009982992
QQQl9Q_ge Verificación 9009982992220113141205

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legalés.

° PINEDA ARRIETA

conw:ror Delegado

Digitó y Revisó: WEB_____________________________________ -,,_._, .. oo,._ CGF

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Píso L Código Postal 11107L PBX ~187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloria General NC, BOGOTA, D.C
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®
CONTRALORíA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 13 de
enero de 2022, a las 14: 12:26, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

]iDO Dqcumento
No. Identificación

ce
98488738

_9ódigo de Verificación 98488738220113141226

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Digitó y Revisó: WEB
......,.CCi-E-·

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Código Postal 111071. PBX ~187000 - Bogotá D.e

Colombia Contraloría General NC, BOGOTA, O.e.
Página I de !
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

PROCURADURIA
GENERAL DE LA NACION

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 187142780

WEB
14:09:44
Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 13 de enero del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACI6N certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), ol(la) señor(a) COLOMBIANA DE LA INGENIERIA Y DE LA ARQUITECTURA S.A.S. identificado(a) con NIT número 9009982992:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

,-------------------------------------------------------

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificaran todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales. '
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presento el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portallantecedentes.html

J\~~
I

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓ~ :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext, 13105; Bogotá D.C.
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

BogotáDC. 13de enerodel 2022

La PROCURADURIAGENERALDE LA NACiÓN certifica que una vez consultadoel Sistemade Informaciónde Registrode Sancionese Inhabilidades
(SIRI), el(la) señorial JORGEARTUROFLOREZADARVE identificado(a)con Cédulade ciudadaníanúmero98488738:

NO REGISTRASANCIONESNI INHABILIDADESVIGENTES

ADVERTENCIA:La certificaciónde antecedentesdeberá contener las anotacionesde providenciasejecutoriadasdentro de los cinco (5) años
anterioresa su expedicióny, en todo caso, aquellasque se refierena sancioneso inhabilidadesque se encuentrenvigentesen dicho
momento.Cuandose trate de nombramientoo posesiónen cargosque exijan para su desempeñoausenciade antecedentes,se certificarántodas las
anotacionesque figurenen el registro. (Artículo 174 Ley 734de 2002).

I

NOTA: El certificadode antecedentesdisciplinarioses un documentoque contiene las anotacionese inhabilidadesgeneradaspor sancionespenales,
disciplinarias,inhabilidadesque se deriven de las relacionescontractualescon el estado,de los fallos con responsabilidadfiscal, de las decisionesde
pérdidade investiduray de las condenas proferidascontraservidores,ex servidorespúblicosy particularesque desempeñenfuncionespúblicas en
ejerciciode la acciónde repeticióno llamamientoen garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposíciones vigentes. Se integranal registrode antecedentessolamentelos reportesque hagan las autoridades
nacionalescolombianas.En caso de nombramientoo suscripciónde contratoscon el estado,es responsabilidadde la Entidad,validar la información
que presenteel aspiranteen la páginaweb: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIOENRIQUECASTROGONZALEZ
Jefe DivisiónCentrode Atenciónal Público (CAP)

ATENCiÓN:
ESTECERTIFICADOCONSTADE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO ENSU TOTALIDAD. VERIFIQUEQUEEL NUMERODEL CERTIFICADOSEA EL MISMOEN
TODAS L4S HOJAS.

DivisiónCentrode Atenciónal Público (CAP)
Líneagratuita 018000910315:dcap@procuraduria.gov.co

Carrera5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750ext. 13105:Bogolá D.C.
www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judicieles

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que sifndo las 02:06:47 PM horas del 13/01/2022, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía N° 98488738
Apellidos y Nombres: FLOREZ ADARVE JORGE ARTURO

NO TIIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES I

~:onformi~ad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Coiomt

de ¡a Sertencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
I'~E ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica fXH"

i9gistran [antecedentes y para quienes la autoridad [udicial competente haya decretal
c:scripclón de la pena.

I

/alida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con
oo v solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido er"¡

.da con el resultado, consulte las Rreguntas frecuentes ° acérquese a las instalado
'canas.
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Manizales, 12 ENERO DE 2022

Señores:
EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
Carrera 23 Nro. 75-82
Manizales

REFERENCIA: CERTIFICADO DE PAGO DEAPORTES DE SEGURIDAD SOCIAL

y PARAFISCALES- PAZ y SALVO.

El suscrito actuando en mi calidad de proponente COLOMBIANA DE LA INGENIERIA Y DE

LA ARQUITECTURA SAS Con Nit No. 900.998.299-2 y cuyo representante legal es el

ingeniero civil JORGE ARTURO FLOREZ ADARVE identificado con cédula No 98.488.738

y con matrícula profesional No. 05202-42870, como PROPONENTE, manifiesto bajo la

gravedad del juramento de la empresa que represento ha cumplido con las obligaciones a

los sistemas de salud, ARL pensiones y obligaciones parafiscales señaladas en el artículo

50 de la Ley 789 de 2002, durante los seis meses anteriores a la presente fecha, y que a la

fecha COLlNAR SAS SAS se encuentra a PAZ Y SALVO por todo concepto.

Para constancia de lo anterior, se firma el mismo en la ciudad de Medellín, al día 12 de
enero de 2022-

JORGEARTUROFLOREZADARVE
Representante Legal de firma
COLOMBIANA DE LA INGENIERIA Y DE LA ARQUITECTURA S.A.S
CONTRATISTA



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1229252

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

El DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JORGEARTURO FLOREZADARVE, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 98488738,
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL05202-42870 desde el 18 de Junio de ] 992,
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 47.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONALes la autorización que expide el Estado para que el titular
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONALse encuentra VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de Enero
del año dos mil veintidos (2022).

(------'~( 0-'

~ \\ ~
~ ~J~J.J-j,.--'\,

)
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firrnal del tituiar (~)

,')Con e! fin de veriíicar que el titular autoriza su participaciónen procesosestatalesde selección de contratistas. La falta de 'irn1ddel Iiluiar
ni) invalidael Certificado
El presentees un documento públicoexpedidoelectrónicamente con firma digital que garantizasu plena validezJurídicay probatoria ~;rgunro
establecidoen la Ley527 de 1999. Paraverificar la firma digital, consulte las propiedadesdel documentooriginal en formato .pdf.
Para verificar !a Integridad e Inalterabilidad del presente documento consulte en el sít.o wob
11ltps://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Micrositc/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStartindicado el número dei c~rtlli-:adO
que seencuentraen la csoumasuperiorderechade este documento.

:11:,': (Ontilct~nos cicopnia.gov.co
v\""VV·,. e o n ro~a. t'}Ov. (O
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GESTiÓN DE CONTRATACiÓN

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Manizales, 12 ENERO DE 2022

Señores:
EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
Carrera 23 Nro. 75-82
Manizales

REFERENCIA: COMPROMISO ANTI CORRUPCION.

OBJETO: REPOSICiÓN DE ALCANTARILLADO POR EMERGENCIA SECTOR
CANCHA DE FUTBOL EN EL CORREGIMIENTO DE ARMA MUNICIPIO DE
AGUADAS CALDAS

El suscrito actuando en mi calidad de proponente COLOMBIANA DE LA INGENIERIA y DE

LA ARQUITECTURA SAS Con Nit No. 900.998.299-2 y cuyo representante legal es el

ingeniero civil JORGE ARTURO FLOREZ ADARVE identificado con cédula No 98.488.738

y con matricula profesional No. 05202-42870, como PROPONENTE, manifiesto mi voluntad

de asumir, de manera unilateral, el presente Compromiso Anticorrupción, teniendo en

cuenta las siguientes consideraciones:

1-Que manifiesto la intención de apoyar la acción del Estado colombiano y de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. para fortalecer la transparencia en los procedimientos de
selección, y la responsabilidad de rendir cuentas;

2- Que estoy en disposición de participar en el proceso de la referencia y me encuentro
dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar
transparencia a la Contratación y en tal sentido suscribo el presente documento unilateral
anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. Como Proponente, mediante la
suscripción del presente documento, asumo los siguientes compromisos:

a. No ofreceré ni a título personal ni a nombre de la empresa que represento ni daré ninguna
dadiva, ni ninguna otra forma de soborno a ningún funcionario de EMPOCALDAS S.A.
E.S.P., ni del Comité de Evaluación, ni a ninguna otra persona que pudiere ejercer influencia
de cualquier tipo en relación con mi Propuesta Económica, ni en ningún aspecto
proveniente del proceso de selección.

b. Me comprometo a no permitir ofrecimiento de esta naturaleza por parte de ningún
empleado de la empresa que represento ni ninguna otra persona lo haga en su nombre.
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c. Me comprometo formalmente a impartir las instrucciones necesarias a todos los
empleados y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles en todo momento el
cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de aquellas que
rigen la presente Contratación pública y prohibiéndoles expresamente ofrecer o pagar
sobornos o cualquier dádiva a los funcionarios de EMPOCALDAS S.A E.SP., del Comité
de Evaluación ni a ninguna otra persona que pudiere ejercer influencia de cualquier tipo en
relación con mi Propuesta Económica, ni con el presente proceso de Selección, bien sea
directa o indirectamente.

(j Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que
tengan por objeto la colusión en el proceso, o como efecto la distribución de la adjudicación
de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato materia de estos Pliegos, o la fijación
de los términos de la Propuesta. Parágrafo: Para efectos de la comprobación a que se
refiere la presente cláusula, se entenderá como una de las formas de incumplimiento del
presente compromiso, la no revelación clara y suficiente de cualquiera de los pagos a los
que aquí se hace referencia, independientemente de cualquier otra circunstancia o del
destino licito o ilícito de los dineros correspondientes.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. Como Proponente
asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas
en los Pliegos. si se comprobare, de la manera prevista en los mismos, el incumplimiento
de los compromisos en materia de anticorrupción.

CLÁUSULA TERCERA. DECLARACiÓN DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS. Declaro
bajo la gravedad del juramento que los recursos que habrán de ser destinados a la
ejecución del Contrato resultante del presente proceso no provienen de actividad ilícita
alguna.

Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos
unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de
Manizales, al día 12 de enero de 2022-

jOF~GE. ARTURO FLOREZ ADARVE
Representante Legal de firma
COLOMBIANA DE LA INGENIERIA Y DE LA ARQUITECTURA SAS
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